
    PEGATINAS
BOTELLAS

100,00 €

CAMINATA, QUEEROLIMPIADAS,
TALLERES Y MATERIALES

CAMINATA    

FRUTAS Y
AGUA
CAMINATA

50,00 €

QUEEROLIMPIADAS

PRESENTACION
ALVARO SOLA

900,00 €

SONIDO 500,00 €

CATERING 200,00 €

TECNICO
SONIDO

250,00 €

TALLERES TALLER
CERÁMICA MIL
CIEN GRADOS

500,00 €

TALLER VELAS
(MATERIALES)

250,00 €

TALLER DE
ESTAMPACION
(MATERIALES)

350,00 €

TALLER
MAQUILLAJE
(MATERIALES)

500,00 €

MATERIAL DE OFICINA FOLIOS, BOLIGRAFOS, CARTULINAS, TINTA
IMPRESORA

400,00 €

SUBTOTAL   4.000,00
€

TOTAL   30.000,00
€

 
RESUMEN FINAL DE GASTOS APROXIMADO

EVENTO IMPORTE SUBTOTAL

GALA Y MANIFESTACIÓN 19.502,00 €

IWA FEST 2.450,00 €

FITUR 4.048,00 €

CAMINATA,
QUEEROLIMPIADAS Y
TALLERES

4.000,00 €

TOTAL GENERAL 30.000,00 €

 

La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los
gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las
establecidas en dicha norma para el grupo 2

 

BOME Número 6387 Melilla, Viernes 12 de Junio de 2026 Página 2963

BOLETÍN: BOME-B-2026-6387 ARTÍCULO: BOME-A-2026-661 PÁGINA: BOME-P-2026-2963
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-06-12T07:49:02+0200




